
Guayaguíl, 23 úe Julio usl “003 

Señora 
LeoBor Ampuero Cosllo Via. de Farand 
Ciuiad.- o ll (0024-1640 

De 12 consideraciones: 

 CORUBÍCO a usteú que la Junta General ixtraordiaariáa de Acolonistias 
de PROMOCIOMNAS, CONSTRUCCIONES E JaVERSiOMi5S S.d. (EROCONILDA) en - 
sesión csicixrads eu ¿eta ciudad el día 23-ae culío del 2093, resli- 
yid a usteú GERE4TE de dicha Compañía, por un período de DOS AÑOS 
com»rendidos desae 2203 hasta 2095, tal como se dispone ez el Esta- 

*; tuto Social de la misma. 

+" gn consecuencia, le sorrenponde a usted ejorcor la representación - 
"de da Compañía con su solia lírea, judiciel y extrajudicial, con au” 
plías facultades, inclusive para vanas o limitar en su dosiuio los 
bienes, muebles O Inmuebles de la Compeáfa, confoxae lo disgone el. 
litereil a) del irtículo Vigésio Segundo del Estatuto Socisl ús la 
referida Sociedad. 

3us arribuciones vigentes constan en ia Fscriítera de Constitución - 
de FxdMOCIONES, CO ORUOCIONES E ISVERSIGILN 5.4%. (PROCONINBSA) la - 

misa que fué notarizada por el motario de éste canuón br. Carlos - 
suiñonez Veláasquecí oi 22 de Dicierbre ue 1.939, inscrita en ul 2a - 
3istro Mercantil si 21 de Narzo de 1.330 y anotada baju el y 4.6359 
del Repurteríio. ] 

itentamuente, 

José s Feeds ¿ds pue LO 
Pri! Mé le bel JLaTA 

ACLPIG), Ol aora iento 18 antecede Guayayuil, ¿43 de Julio ¿003 

Preso de Pira!) 
Leonor Ampuero ello Vias. de feraud y 4h: 
C.TI. 9901930137



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE de la compañía - | 
PROMOCIONES, CONSTRUCCIONES E 
INVERSIONES S.A. (PROCONINSA), a favor de 
LEONOR AMPUERO COELLO VDA. DE FERAUD, 
de fojas 97.347 a 97.349, Registro Mercantil 
número 14.613, Repertorio número  22.085,- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por 
los impuestos respectivos.- Guayaquil, trece de Agosto 
del dos mil tres.- 
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